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Doctores 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
CAROLINA DURAN PEÑA 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
EDNA CRISTINA BONILLA CEBA 
Secretaria Distrital de Educación 
LIBARDO ASPRILLA LARA 
Director General del IPES 
KAROL FAJARDO MARIÑO 
Instituto Distrital de Turismo 
 
Ciudad 
 
REF: Proposición 479 aprobada en la Sesión del día 22/09/2021. 
 
Respetados doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por las Hs.Cs. María Fernanda Rojas Mantilla y 
Andrea Padilla Villarraga, Bancada Partido Alianza Verde. 
 
Tema: “EMPLEO EN BOGOTÁ”. 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO, conforme a las disposiciones contenidas en el 
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá 
radicarse en la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dentro 
del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo 
de la presente comunicación en original y medio magnético; de igual manera para 
comunicarse con la Comisión remitirse al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
RUTH YANED VARGAS RICO 
Subsecretaria de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: (3) folios.  
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 Bogotá, D. C., 
 
 
 
Doctora 
RUTH YANED VARGAS RICO  
Subsecretaria de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 Concejo de Bogotá 
 comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 cplanconcejo@gmail.com 
 Cl 36 28 A 41 
 Nit: 899999061 
 Ciudad  
 
 
Asunto: Proposición 479 aprobada en la Sesión del día 22/09/2021. Tema: “EMPLEO EN 

BOGOTÁ”. 
 
  
Respetada Doctora Ruth Yaned: 

 
En atención a la proposición del asunto, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 
438 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, manifestamos de manera atenta a su 
Despacho que esta Entidad de conformidad con la misión establecida en el artículo 58 y 
62 del Acuerdo 257 de 2006, no es competente para responder de manera directa al 
cuestionario remitido. 

 
La Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, en 
la fecha en que la Corporación determine. 
 
Cordial saludo, 

 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 

Secretario Distrital de Hacienda  

jmramirez@shd.gov.co 

 
 

Aprobó   
José Alejandro Herrera Lozano 

 septiembre 28 de 2021 
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